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PROBLEMAS 
JU R ID IC O S
¿DONDE SE DARA LA "BA
TALLA POR LOS MILLONES 

DE BATISTA"?
♦

^ONFIRMADO el anun-
^  ció hecho por RESU

MEN. en su edición de 
la pasada semana, la seño
ra Elisa Godinez de Batista, 
con ocasión de haber sufri
do un "impasse" la deman
da de divorcio presentada 
por su esposo, el General 
Fulgencio Batista, ha presen
tado a su vez ante el Juez 
de Primera Instancia de Ma- 
ríanao, la correspondiente 
demanda, alegando también 
abandono reiterado del ho
gar.

Contrariamente al escrito 
d e dem anda del General Ba
tista, la  señora Elisa Godinez, 
lo encargó a  su abogado, el 
doctor M iguel A. Figueroa, 
en forma com edida y  respe
tuosa, alejando toda posibi
lidad  de escándalo  por su 
parte. En dicho escrito la  
dem andante renuncia a  toda 
pensión alimenticia, no h a 
ciéndose pronunciamientos 
cobre la  sociedad de ganan
ciales.

Sin fa lsa  m odestia RESU
MEN h ace  constar el resonan  
te triunfo informativo obteni

do, habiéndose adelantado  
con el anuncio d e  esta de- 
m anda de la  señora Godinez. 

Para obviar el defecto de

forma que dio lugar a  que 
no prosperara la  d e m a n d a ’ 
del General Batista, su espo
sa  aclara en el escrito que

Batista s e  encuentra en  M é
xico, interesando s e  libre co
misión rogatoria que será di
ligenciada por m edio de la  
Cancillería a  fin de proceder 
al em plazam iento.
CON EL JUEZ DE MARIANAO  

Para ofrecer a . nuestros lec
tores la  forma en que se  d es
envolverán lo s  trámites de  
este  divorcio, RESUMEN lo
gró una entrevista con el se
ñor Juez d e Primera Instan
cia  d e M arianao, doctor 
Leoncio Rodríguez Esquivel, 
ante quien se  h a  presentado  
el escrito. D e d icha entre
vista obtuvim os los siguien
tes datos:

H abiendo consignado la  
señora Elisa Godinez en  su 
dem anda que su esposo, el 
G eneral Fulgencio Batista y  
Zaldívar, reside actualm ente  
en  ciudad México, el Juez de  
Primera Instancia de Maria
n ao  deberá enviar un exhor
to ol de su  m ism a c la se  en  
e l lugar d e  residencia del 
dem andado por el procedi
miento usual, e s  decir, éste  
lo enviará a  la  A udiencia, 
d e  aquí p asará  o l Ministro 
d e Justicia, quien lo diligen
ciará a l través del Ministerio 
d e  Estado para su destino fi
nal.



Emplazado' e l G eneral Batís 
ía , se  le  concederá un térmi- 
jjo para contestar la  dem an
d a  y  lu ego  se  señalara la  
com parecencia ante el Juez 
>ara tratar de la  pensión ali

m enticia provisional y  del 
cuidado de los hijos. Batis
ta puede comparecer por m e
dio de su  apoderado legal, 
por lo que se  h a ce  innecesa
ria su presencia en  Cuba.
En esta  com parecencia e 
Juez, d e  acuerdo con lo que 
se  justifique por la  parte de
m andante en  lo que se  refie
re a l patrimonio del dem an
dado, sus rentas, sus ingre
sos, etc., íüará u n a  pensión, 
a  la  que podrá renunciar la  
actora com o parece son sus 
d eseos, y a  que a si lo  h ace  
constar én  la  dem anda. Tam 
bien  puede resultar que el 
Juez n o  fije c a n t id a d  alguna, 
s i estim a que la  dem andan  
p osee  b ien es propios de íor-
tuna. ,

Com pletado este trami e 
s e  abre el período d e prue- 
ba, en  el cual ca d a  litigante 
aporta la s  que estim e conve
niente para su  derecho. Pos
teriormente y  despues de  
otros trámites d e im porto  
c ia  secundaria, e U u ^  dic a- 
rá e l fallo que estim e d e jus- 
¿ a ,  pudiendp declarar c o n f  
lugar la  dem anda, d ecid ien  
(Jo que el cónyuge culpable  
fo i  el G en era l B atista V 
disponiendo la  liquidación  
d e los b ienes gananciales, 
]a custodia de los hijos y  se- 
■una pensión que se  manten 
drá en tanto perm anezca sin 
contraer nuevas nupcias.

Los G ananciales.  ̂7 
D esde luego que la  fijación 

d e esta  pensión ahm enticia  
no excluye la  disolución de 
la  sociedad de b ien es ga  
c ía les y  que será objeto de  
un trámite aparte que daca 
com ienzo a  la  batal a  P 
lo s m illones de Batista, ocu

CONTRARIAMENTE A 
W  LA ACTITUD DE BA- 

TISTA. ELISA MUES
TRA UN FINO DESEO DE 
EVITAR EL ESCANDALO Y 
NI SIQUIERA ALEGA EN SU 
DEMANDA DE DIVORCIO 
LAS INFIDELIDADES DE SU 
CONYUGE, CLARAMENTE 
INSINUADAS EN UNA EN
TREVISTA PERIODISTICA.

1os en  S o c ied a d es  anónim as | 
y  por ,0  tanto « W  dJrcJes
do determinar.
del ex -p res id en te , C0™°MEVN
lo h a  publicado ASUM EN- 
se  calcu la  en unos 16 millo- 
r e s  en propiedades urbanao 
a 'tra v és d e la s  c o r n p h c a d a s  

redes de la  Crosdy, d e  la  
Com pañía d e
nirns- unos diez m illones es  
tán invertidos en V enezuela, 
M éxico y  Estados Unidos, es- 
peciab n en t. en el pnm ero  
d* los p a íses citados, donde 
Í  ex-coronel Marine, « ,  e  n- 
mientra dirigiendo la  cons 
, « co ló n  de varias 
de eáilicios, q u e  s e  suponen  
ordenad'os por Batista.

Otra Situación.
Este sería el caso  s  <■3 

m anda de la  señora Gadmez 
iyera declarada con lugar-TWtí iva
Pero puede tam bién ser des
ech ad a por el Juez, lo que 
traería aparejada la  imposi
ción d e las costas del juicio. 
Tanto en este caso, com o en  
el d e ser declarado culpa
ble Batista, los fallos pueden  
ser apelados ante la  Audien
cia y  m ás tarde ante el ln- 
bunal Supremo, que sera 
quien diga la  última pala-

Otras Posibilidades.

Aparte de la  información 
ofrecida por el _ Juez, doctor 
Rodríguez Esquivel, y  <1 
recogem os en los ParT° f°s  
anteriores,- hem os captado  
otras im presiones d e exper
tos en la  materia. A lgunos



/
estim an que si en México se 
declarara culpable a  la  se
ñora Godinez, ésia  podría 
ser despojada de todo lo que 
Balista le  donó en el tiempo 
d e su matrimonio y  también 
podría el ex-presidente obte
ner la  patria potestad de sus 
hijos menores. Temiendo 
ese  resultado es por lo que 
la señora Godinez ha toma
do la  iniciativa de dar la 
batalla en la  Habana, con
trariando la opinión de algu
nos letrados que estiman  
que hubiera sido preferible 
esperar a  que se  subsanara  
el error cometido en ia  de
m anda inicial y  que la  com i
sión rogatoria se  hiciera en 
forma lega l para entonces 
proceder a  la  reconvención, 
■es decir a  dem andarlo a  su 
vez,  permitiendo así que el 
divorcio se  resolviera ante 
los Tribunales m exicanos.

Se explica el cambio de 
actitud" de la  señora Godinez 
diciendo que ésta  conoce las 
relaciones, y  las influencias 
conque cuenta Batista en Mé
xico, donde tiene el apoyo 
de Lázaro de C árdenas y  de 
Reyes Spíndola. Conoce 
también la  señora Godinez, 
mejor que nadie, los millo
nes de su esposo, los que le 
resultan un magnífico han 
dicap p ara  salir ganador en 
esto: poco a iro sa 'ju s ta . En 
cambio la  señora Godinsz 
tiene muchos am igos en Cu
bo. donde adem as le respal
d a  la  sim patía de  todo el 
pueblo y  confía en que aquí 
.tendrá m ayores oporíunida- 

, des de hacer valer sus dere
chos y obtener un fallo ius- 

I to y equitativo.
Nuevo Aspecto

Todavía puede, considercjr 
s'■? u n  nuevo aspecto en la 
cuestión. Algunos creen po

sible que al subsanarse el 
error advertido por él Juez 

,d e  Primera Instancia de Ma- 
rianáb, quien devolvió la 
caria rogatoria por haber si
do equivocadam ente trami 
tada  por la  autoridad judi
cial de México, la señora Eli
sa Godinez sea em plazada 
en forma por su esposo, al 
propio tiempo que este lo es 
en México por la  dem anda 
ahoro presentada. De suce
der tal cosa, podría darse el 
caso de que am bas dem an
d as sean resueltas indepen
dientemente por los tribuna 
l e s . mexicanos y  cubanos; 
contradiciéndose en sus fa
llos. y  en tan to 'la  que se tra
mita en México puede dai la  
razón a  Batista, la  que cono
cen los . tribunales de Cuba 
considere al ex-presidente 
culpable.

En este caso, ¿qué situa
ción le g a l , se presentaría? 
Batista culpable en C uba y  
Elisa, en México. Los que se 
dicen expertos en cuestiones 
de divorcio, estim an que .este 
caso dificilmente podría ocu
rrir, va crue Batista, adverti-, 
do por sus abogados de esta 
posibilidad optaría en segui
d a  por separarse  de la  de
m anda por él establecida y 
dejaría continuar la  presen
tada  por su esposa, y a  que 
su principal em peño h a  sido 
provocar a  su esposa y  lo
grar que le dem andara.

Algunos de nuestros infor
mantes, que conocen a  fon
do las disposiciones de nues
tros Códigos, estim an _ que 
puede no prosperar la  de 
m anda de la  señora Godi
nez alegando abandono del 
hogar, y a  que ésta causal 
debe ser esgrim ida por a! 
esposo, pues nuestro Código 
Civil determ ina que el hogar 
es el lugar de residencia ¿el 
marido y  resultaría Ictico  
que al dejar Batista el terri
torio nacional su esposa d e
bió acom pañarle.

O ’ \ . •' s o
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" ta n  es asf", nos dicen, 
nuestros doctos informantes, 
"que al celebrarse el matri- 
n'onio civil una. de las a d 
vertencias ' que le hace el 
juez a  los cónyugues, e~ el 
de vivir juntos y  etc... Sien
do el marido el factótum de 
ese contrato m atrimonial ei 
lugar donde él esté, es él 
que se debe fijar como la  re 
sidencia de  am bos cónyu
gues".

En la  dem anda presentada 
por la  señora Godinez, se 
advierte un fino deseo de no 
alim entar el escándalo  pú
blico con una  cáusál que po 
dría haberle sídp m ás favo
rable, puesto que el propio 
Batista, en la. entrevista con
cedida a  le  revista "Bohe
mia", insinúa que e l verda
dero motivo de su divorcio 
es el deseo de contraer nue 
vas nupcias.

★  PLANTEADO E L DI
VORCIO E N  M -EXI 
CO. EL EX-PRESIDEN- 

TE TENDRA A SU FAVOR 
LA AMISTAD DE LAZARO 
DE CARDENAS, DE REYES 
SPINDOLA Y LA INMENSA 
PRESION DE SU CUANTIO
SA FORTUNA. EN CUBA 
ELISA CUENTA CON LA 
SIMPATIA DEL PUEBLO.
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En el Reparto Miramar. Antigua residencia d d  M as tardT el ex-Presi-
auirió de éste en  los tiempos en  que ^ o s e r a ^  D esde esta  regia  m an d ón  la
dente se  la  regaló a  su esposa, que *a  V1J Elisa es dueña d e  varias propiedades parecí- 
Í a  G odinez dirigirá su acción contra Batista Elisa es ^  d e  Cuba. Con su
d S '  a  ésta  com o único ^ o m o d e s n u m o ^  de tener acceso  a  la  mitad d e la  inm ensa for-

r £  % £ % £ £ ? & & ° - u e  l a  u y  1 8



, j . j 0i o-r-General M anuel Benítez que Batista ad-
En el Reparto Miramar. Antigua r e g e n c ia  buenos am igos. M as tarde el ex-Presi-
quirió de éste en  los tiem pos en que am bos actua)idad. D esde esta  regia m ansión la
dente se  la  regaló a  su esp osa  c^ e  la  ^ v e  e: ^  dg varÍQS propiedades parect
qra  Godinez dirigirá su acción contra Batí . e x-hombre fuerte d e  Cuba. Con su
das' a  ésta  com o único ^  q  ]a  ^  *  la  inm cnsa íor-

^  °-u e  l a  u y  le  “
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Una hermosa vista de Ciudad México, donde hoy se encuentra haciendo una plá
cida vida el General Fulgencio Batista, y  en la que ha invertido parte de sus millones La 

ciudad de los Palacios se verá' enriquecida por nuevos y  lujosos edificios de apartamentos,: 
en  las que es tan experto el ex-presidente de C uba


